RES. 1437/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002217, Ent. N° 1683/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la consulta vinculante respecto al proyecto de Instructivo para la designación de efectivos que integran contingentes en misiones de despliegues militares en operaciones de paz;

RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Defensa Nacional formula consulta vinculante al amparo de lo establecido en el Artículo 112 del TOCAF, el procedimiento de designación de efectivos que integran las misiones militares en operaciones de paz, remitiendo un Proyecto de Instructivo de procedimiento administrativo y Proyecto de Resolución en ejercicio de atribuciones delegadas, consultando sobre la viabilidad de la aplicación de la proyectada normativa remitida;
2) que el Ministro de Defensa Nacional en nota de fecha 30 de marzo de 2016, expresa que la salida del territorio de las tropas se realizan en delegaciones numerosas, cuya nómina resulta modificada a último momento,  realizándose las designaciones en una fecha posterior a la salida del contingente del país;
3) que, a los efectos del cumplimiento de lo dispuesto por el Decreto Nº 148/92, en particular respecto a que la designación de los efectivos que participan en misiones oficiales debe ser previa a la partida, remite proyecto de Resolución y un Instructivo de Procedimiento para la designación de contingentes en misiones oficiales;
4) que el procedimiento proyectado en el Instructivo remitido, establece: a) que los Comandantes en Jefe de cada fuerza elevarán al Ministro de Defensa Nacional la propuesta de designación del personal,  con una antelación de 15 días de la salida del contingente, adjuntando formulario de Solicitud de Misión al Exterior, Proyecto de Resolución de designación y fecha estimada de vuelo y Listado de efectivos propuestos (manifiesto de vuelo tentativo con titulares y suplentes); b) Adopción de la Resolución por el Ministro de Defensa designando el personal que integrará la misión; c) Dentro de los 5 días de salida del contingente, los Comandos Generales remitirán el manifiesto de vuelo y la confirmación de la fecha definitiva del inicio de la misión de paz; d) Liquidación de partidas al personal en Misiones Oficiales de Paz, correspondientes al 50% adicional sueldo y a viáticos al personal;
e) Rectificación de la resolución de designación en cuanto al plazo y fechas definitivas de la Misión Oficial;
5) que el modelo de Proyecto de Resolución remitido, el que será dictado por el Ministro de Defensa Nacional en ejercicio de atribuciones delegadas, establecidas en Resoluciones Nº 1402/997 y Nº625/012, designa en Misión Oficial al contingente para operaciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU, al personal incluido en anexo adjunto, desde una fecha hasta tal fecha, dispone además, abonar al personal efectivamente desplegado la partida establecida en el Artículo 45 de la Ley Nº17.453 de 28.02.02, por concepto del 50% del sueldo y compensaciones;
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto Nº 148/992 de 03.04.1992 establece el procedimiento de control previo del Poder Ejecutivo, respecto a la oportunidad o conveniencia de las misiones oficiales;

2) que la Ley N° 14.157 de 21.02.94 en la redacción dada por el Artículo 45 de la Ley Nº 17.453 de 28.02.02 (Ley Orgánica Militar), establece que el Poder Ejecutivo dispondrá el pago de un suplemento equivalente al 50% del sueldo militar y compensaciones correspondientes al personal militar en misión oficial en el extranjero integrando fuerzas en misiones especiales o por obligaciones internacionales controladas por la República;
3) que la Resolución Nº 1402/997 de fecha 31.12.997 en la redacción dada por la Resolución Nº 436/011 de 23.08.11, establece que la delegación en el Ministro de Defensa Nacional de la calidad de Ordenador primario respecto a los gastos correspondientes a las partidas que deban liquidar al personal que participa en misiones operativas de paz, con cargo a Financiación “Fondos de Terceros” declarados por Ley. Dicha delegación tiene un límite de diez veces el máximo de las licitaciones abreviadas comunes;

4) que la Resolución Nº 625/012 de fecha 12.12.12, dispone la delegación en el Ministro de Defensa Nacional las atribuciones  del Poder Ejecutivo concernientes a la designación en Misión Oficial del Personal Militar para integrar el Contingente desplegado en Operaciones de Mantenimiento de la Paz de la ONU, su destino y período;
5) que el Proyecto de Instructivo estableciendo el Procedimiento para la designación de contingentes en Misiones Oficiales de Paz, no merece objeciones, por cuanto tiene por objeto realizar la designación  del contingente en misión de paz en forma previa, en cumplimiento de la normativa vigente, como así también adecuarse a lo que sucede en la práctica con los procesos de nombramiento y pago de las partidas que deben recibir los efectivos desplegados;
6) que respecto del Proyecto de Resolución remitido en consulta:
a) Lo dispuesto en su numeral 1º para la designación en Misión Oficial del contingente para Operaciones de Paz de la ONU, no hay observaciones que formular, por cuanto dicha facultad de designación, se encuentra delegada en el Ministro de Defensa Nacional, establecida en la Resolución Nº 625/012 de 12.12.2012;

b) Respecto a lo dispuesto en el Numeral 2º de la referida Resolución, de abonar al personal desplegado en misiones de paz, el 50% del sueldo y compensaciones, deberá tenerse presente que el límite de la delegación dispuesta por Resolución Nº 1402/997 de fecha 31.12.997, en la redacción dada por la Resolución Nº 436/011 de 23.08.11, está establecida en diez veces el máximo de las licitaciones abreviadas comunes;

ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos 5) y 6) de la presente Resolución;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional; y

3) Devolver los antecedentes.
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